
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.15 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 16/marzo/2022. 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS Nº 2017-00100 

Ejecutante:   SANDRA MILENA DÍAZ VALBUENA   

   C.C. N° 1.071.840.205 

Ejecutado:   HENRY BERMUDEZ PEÑA 

C.C. N° 1.071.839.326 

 

El despacho una vez revisadas las diligencias y teniendo en cuenta la petición elevada 

por el ejecutado HENRY BERMUDEZ PEÑA en nombre propio visible a folio 40 – 

51 del cuaderno principal, por lo que previo a tomar la decisión que en derecho 

corresponda, toda vez que la liquidación de crédito modificada y aprobada por el 

despacho en providencia del 13 de agosto de 2021 no fue atacada dentro del término 

legal, el Juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: De la solicitud presentada por el ejecutado en nombre propio,  

córrase traslado a la parte ejecutante por el término legal de tres (03) días para que 

se pronuncie al respecto, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

SEGUNDO: Conforme lo ordenado en providencia del 20 de noviembre de 

2017 en su ordinal quinto, requiérase a las partes para que presenten la respectiva 

actualización de la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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